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DECLARACIÓN n" 22t21

VISTO:

La Ley xvl No 46, la ordenanza No 1.s82117, y la solicitud de
Declaración de lnterés Municipal emitida por el Secretario de Cultura y Educación,
el Sr. Leonardo Mosquera, con motivo de la realización de la XIV FERIA DEL
LIBRO, a desarrollarse el día 15 de Octubre del corriente año, y,

CONSIDERANDO:

Que, la XIV Feria del Libro se llevará a cabo bajo el lema "Con las palabras, las
mentes tienen alas".

Que, desde la Dirección de la Escuela No 57 "Rifleros del Chubut" y la Biblioteca
Escolar "Julia Alemán de Brand" con la participación de la Secretaría de Cultura y
Educación de la Municipalidad de Trevelin y Sus Parajes, impulsando la
integración de saberes y lenguajes para promocionar ra rectura.

Que, dentro de los objetivos principales de la realización de la XVI Feria del libro,
se encuentran, entre otros, emprender un trabajo conjunto entre los docentes y la
Biblioteca Escolar para la confección de experiencias de integración de saberes y
lenguajes en torno a la lectura y escritura; favorecer la formación de ciudadanos
lectores y escritores competentes y autónomos, integrantes de la sociedad del
conocimiento; promover el contacto con los libros como portadores de cultura.

Que, en esta ocasión la Feria contará con la presentación del libro "Mensajes al
Poblador Rural. Más de 70 años en elAire". Der autor Jorge piccini.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin en uso de las facultades que le confiere ra Ley xvr No 46.

DECLARA

Artículo 1o: DECLÁRESE de lnterés Municipal la realización de la XVI FERIA DEL
LIBRO, impulsada por la Escuela. N" 57 "Rifleros del Chubut", a desarrollarse el
día 15 de Octubre del corriente año.

Artículo 2': Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a
la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Trevelin y a la
Dirección de la Escuela No 57 "Rifleros del Chubut" para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Artículo 3o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese.
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Declaración N" 22121'. Dada en la Sala de Sesiones de Honorable Concejo Deliberante de Trevelin
el día 07 de octubre de 2021,, en la Xll Sesión ordinaria del año 2021, Registrada bajo Acta N"
t6/21..


